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Allegado el Paz y Salvo de la Dirección de Impuestos Nacionales Dian, y vencido el 
término del emplazamiento a quienes se crean con derecho de intervenir en el presente 
trámite sucesorio, es procedente continuar con el trámite del proceso, en consecuencia, 
se fija como fecha para la celebración de la audiencia de inventarios y avalúos de que 
trata el artículo 501 del Código General del Proceso, el día lunes tres (03) de octubre 
de dos mil veintidós (2022) a las nueve (9) de la mañana. 
 
De conformidad con la ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará en la modalidad 
virtual, por medio de la aplicación lifesize; en consecuencia, se requiere a las partes 
para que proporcionen su correo electrónico, el de sus apoderados y demás 
intervinientes, por medio del cual se les compartirá el link de acceso a la audiencia 
virtual. 
 
Para la celebración de la audiencia se requiere acceso continuo a internet por medio de 
celular o preferiblemente computador, micrófono y cámara habilitados; la instalación de 
la aplicación lifesize es opcional para computador, sin embargo, para acceder por 
celular si es necesaria.       
 

NOTIFÍQUESE 

 
ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA 

JUEZ 
 
 

 


